
Año L. Sábado 21 de Julio de 1883. Núm. 18.

PUNTOS DE SUSCRICION.

Hn Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
fuiuitiendo su importo en libranza del Tesoro 
0 l«Lra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
Recenta de dicha Imprenta D. Gregorio 

Lasaüal.

PRECIO DE SUSCRICION.

t r e in t a  pe s e t a s AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 

cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÜNES.

bien .e^es y disposiciones generales del Go- 
vinc' ° ?On °UIi^atorias para cada capital de pro- 
y aela>-s^e(lue88 publican oficialmente en ella.y (I > i 2 3 4 5’u’5que8epuDlicnn onciai mente en eua, 
blo a6 iCUa^ro d*118 después para los demás pue- ej>

',a <le la misma provincia. (Decreto de 28 de de— misma pi 
^embre de IRST?.

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
jemplar en el sitio de costumbre, 
londe permanecerá hasta el recibo 

del número siguiente

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservarlos nú- 
merosdeeste Bo l r t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO ÜE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULARES.

Sección 2.a—Sa n id a d .
En el Bo l e t ín  Of ic ia l , correspondiente al mártes 
del actual, se publicó la circular de la Dirección 

ponera! de Beneficencia y Sanidad, fecha 7 del mis- 
rn°) en la que, con motivo de la aparición del cólera 
inorbo en algunos puntos de las costas de Asia y 
Africa (Egipto), se previene el cumplimiento de las 
leyes sanitarias que á estos casos se refieren, y so- 
^re todo lo que establece la circular de la citada Di
rección, fecha l.° de Setiembre del ano último.

Aun cuando por ahora el estado sanitario de esta 
provincia, así como el de toda la Península, es Com
pletamente satisfactorio, con objeto de que, caso 
desgraciado de una epidemia, encuentre á las locali
dades prevenidas y en las mejores condiciones hi-, 
^iónicas posibles, he creído conveniente consultar á 
Ia Junta provincial de Sanidad y de acuerdo con ella 
dictar las reglas siguientes:

, 1 • Que los Alcaldes de los pueblos de la provin- 
exciten el celo de las Juntas municipales de Sa- 

nidad, aumentándolas con los Profesores de Medici
na, Farmacia y Veterinaria, si es que éstos no per
teneciesen á ellas.

2.a Que estas Juntas, y donde no las haya, los 
Municipios examinen minuciosamente el estado de 
las poblaciones relativamente á las causas perma
nentes ó accidentales de insalubridad, en especial 
respecto á las aguas corrientes ó estancadas, y á los 
sitios donde hubiese materias animales ó vegetales 
en putrefacción.

3.a Que examinen los edificios donde se reunan 
gran número de individuos como los hospicios, 
cuarteles, cárceles, hospitales y en especial las es
cuelas de nihos, así como los mercados, cuidando 
que en todos ellos se observen las mejores reglas n- 
giénicas, y que las inmundicias y residuos de toda 
especie se saquen á un sitio lejano de la población.

4.a Cuidar por la limpieza y ventilación de los , 

mismos.
5.a Que en el momento que ocurra un fallecí- 

miento del que tengan sospecha pueda haber ocu
rrido por causa de enfermedad contagiosa, lo pon
gan en mi conocimiento para tomar las medidas que 
estime oportunas. . .

6 8 Que prohíban en absoluto arrojar m deposi
tar en las calles y plazas basuras de cuadra, paja de 
jergones, esteras viejas ni animales muertos.
' 7/ Que los estercoleros se sitúen por lo ménos á 
un kilómetro de las poblaciones, y que los animales
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muertos se entierren convenientemente y nunca á 
menor distancia de 500 metros de la población.

8 .a Cuidarán de que se limpien los conductores 
de aguas sucias, pozos inmundos, letrinas, alcan
tarillas, arroyos, patios y albanales, asi como que 
procuren sean desecadas las charcas, balsas, pan
tanos y demás sitios en que haya agua estancada.

9 .a Que los cadáveres no deben estar depositados 
en las viviendas más tiempo que el de 24 horas en 
invierno y 12 en verano, y caso de epidemia debe 
quedar prohibido el depósito.

10 . Que procuren impedir que vivan hacinadas 
en reducidas habitaciones familias pobres, á fin de 
que no se formen focos de infección.

11 . Cuidar de que los alimentos que se expen
dan en los mercados estén completamente sanos.

Y siendo de interés general todo cuanto afecta á 
la salud pública, encargo muy particularmente á 
los Sres. Alcaldes y demás Autoridades locales que 
están obligadas á velar por el bien de sus adminis
trados, cumplan y hagan cumplir con todo rigor 
las disposiciones que se indican en esta circular: 
en la inteligencia que exigiré toda la responsabi
lidad á que diesen lugar por su desobediencia ó 
descuido en este importante y trascendental ser
vicio.

Zaragoza 19 de Julio de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero. .

ORDEN PÚBLICO.

Habiendo desaparecido de la casa paterna, el día 
29 de Junio último, de la villa de Ateca, una jóven 
de 17 anos, llamada María García Arguedas, cuyas 
señas se expresan á continuación, y según noticias 
adquiridas va en compañía de unos quinquilleros, 
en número de dos hombres y tres mujeres, con dos 
caballerías menores, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de mi Autori
dad, procedan á su busca y captura, y caso de ser 
habida la pongan á disposición del Alcalde de dicha 
villa. .

Zaragoza 20 de Julio de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

Scitas de la María.

Viste saya verde y pañuelo color rosa al cuello y 
cabeza.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Minas.

D. Pedro A. Herrero, Gobernador civil de esta pro
vincia:
Hago saber: Que por decreto de hoy he admitido 

á 1). Manuel Germán, vecino de Calatayud, una so
licitud que ha presentado en 17 del actual sobre re
gistro de 48 pertenencias de una mina de carbón de 
piedra, sita en término de Calatayud, con el titule' 
de «Esperanza», y linda por el Norte con barranco 
de Sancón y monte Blanco, al Poniente con cerro 
(pie llaman La Peña del Royo, al Hur monte Blanco 
y Saliente barranco y monte Blanco: y que la de
signación de este registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente: Se tendrá por punto de par
tida la fuente de Sancón, desde el cual se medirán al 
Norte 200 metros y se colocará la primera estaca; 
de ésta en dirección Oeste se medirán 200 metros y 
se colocará, la segunda estaca; de ésta en dirección 
Sur se medirán 1.200 metros y se fijará la tercera; 
de ésta en dirección al Este se medirán 400 y se ti- 
jará la cuarta estaca; de ésta en dirección al Norte 
1.200 hasta encontrar la. linea de la primera estaca, 
quedando asi cerrado el perímetro de las 48 perte
nencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo dedu- 
eirá dentro del término de 60 dias prefijados por la 
ley del ramo; teniendo entendido (pie en caso con
trario le parará el perjuicio á (pie haya lugar.

Zaragoza 18 de Julio de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

D. Pedro A. Herrero, Gobernador civil de esta pro
vincia:
Hago saber: Que por decreto de hoy he admitido 

ál). Manuel Germán, vecino de Calatayud, una so
licitud que ha presentado en 17 del actual sobre re 
gistro de 48 pertenencias de una mina de carbón de 
piedra, sita en término de Torralba, con el titulo de 
«Buenafé», y linda por el Este, por Sur y Oeste 
con término de Calatayud, y por el Norte con barran
co del término de Torralba, llamado Ribota; y que 
la designación de este registro se hace por el intere
sado en la forma siguiente: Se tendrá por ¡junto de 
partida el hoyo del Cascajar, junto al barranco del 
mismo nombre, que dista sobre 400 metros al Sur 
de la ermita llamada de Ctijuela; desde este punto 
se medirán en dirección Norte 100 metros y se fijará 
la primera estaca; desde ésta en dirección al Oeste se 
medirán 200 metros y se fijará la segunda; desde 
ésta en dirección al Sur 400 metros y se fijará la ter
cera; desde ésta en dirección al Este 1.200 metros 
y se fijará la cuarta; desde ésta en dirección al Nor
te 40Ó metros basta encontrar la primera; quedando 
cerrado el rectángulo de las 48 pertenencias' soli
citadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo dedu
cirá dentro del término de 60 días prefijados por la 
ley del ramo; teniendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 18 de Julio de 1883.—El Gobernador, 
Pedro Á. Herrero.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCION DE FOMENTO.-Co me r c io .

I-'Sia d o <lcl precio-medio que han tenido en esta provincia los articules de consumo q%te á

cMdínuación se eoepresan en el mes de Junio último.

. 1
PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO-DECTMAL._______

PUEBLOS

CABEZAS DE PARTIDO.

GRAN 0 S . CALDOS. CARNES. PAJA. i

Trigo. Cebada. Cenleno. Maíz.
Gar

banzos. Arroz. Aceite. Vino.
Aguar

diente. Carnero. Vaca. Tocino. De trigo.
De 

cebada.
—--------— --------- — - -------- - ■ — — — — .....— -------— — —

HECTÓLITRO. KILÓGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILÓGRAMO.

Ps. Cs. Ps. Cs. l's. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.
— — — — — — — — — — — — -

Ateca...
24‘00 16*00 18*00 » 0*95 0*60 0*85 0*23 0*50 1*40 » 1*45 0*08 0*06
2700 18*00 » » » » 1*20 0*26 0*48 1*75 » 1*75 0*14 0*14

,Ja.......... 24‘0O 17*00 » » 1*00 0*63 0*78 0*30 0*86 1*60 » 1*75 0*08 »
21‘62 12,97 12*97 17*83 0*78 0*90 0*15 0*40 1*68 1*09 2*10 0*08 0*08

g i. ^Pe... 27*00 14*50 » 1*25 0*75 1*12 0*50 0*85 2*00 » 2*25 0*06 0*06
g ^jea........................ 22*58 14*50 15*61 » 0*96 0*48 0*86 0*26 0*60 1-78 1*40 1*90 0*08 0*08

28*00 18*00 15*00 17‘0() 1*50 0*75 1*00 0*35 0*75 1*75 roo 2*00 0*04 »
24*12 16*65 17*60 20*50 l-C) 0*72 0*87 0*25 0*50 1*95 1*25 1*90 0*08 0*08
23*00 12*00 » » 1*35 0*65 0*90 0*35 0*62 1*75 » 2*50 0*10 0*10

; 1 arazuna*............  
■ /^aragozn... ; *

2^00 14*00 15*00 15*00 1*60 0*80 1*40 0*22 0*97 1*75 » 3*00 0*09 0*11
23*00 15*00 16*00 16*00 1*30 0*75 1*30 0*25 0*90 1*70 » 2*50 0*06 0*06
23*58 12*35 » 17*37 l‘Ó7 0*54 0*98 0*44 0*77 1*62 1*83 2*25 0*04 0*04

— —— — — — — — — — — — —
To t a l e s...

= ,"l ,-'ío  'Hedió general

289*00 180*97 109*58 103*70 13*01 7*18 12*16 3*56 8*20 2H-73 6*57 25*35 0*93 0*81

enl« proeinciu. .. 24‘16 15*08 15*65 17*28 1*18 0*65 1*01 0*29 0*68 1-72 1*30 2*11 0*07 0*08

HECTÓLITRO.

Pesetas. Cents.
LOCALIDAD.

( Precio máximo. ' 28*00 Ejoa.
Tr ig o  . .. 1

/ Idem mínimo.. 21*62 Calatayud.

/ Precio máximo. 18*00 Belchite y Ejea.
Ce b a d a ..

( Idem mínimo.. 12*00 Pina.

Zaragoza 14 de Julio de 1883.—El Jefe de la Sección, León Leal.—V.° 13.0—El 
^O')ernador, Pedi-o A. Herrero.
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CONCURSO PARA EL AÑO 1885

TEMA PRIMERO.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho, 
sección del civil y canónico de la Universidad Cen
tral, la cátedra de Elementos de Derecho político y 
administrativo español, dotada con 4.500 pesetas, 
oue según el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y el 2." del reglamento de 15 de Enero 
de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
de dicho reglamento, á fin de que los Catedráticos 
t ue deseen ser trasladados á ella ó estén compren- 
< idos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen exce
dentes puedan solicitarla en el plazo improrrogable 
de 20 días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha, cátedra los Profeso
res numerarios de la misma Facultad y sección que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual sueldo y categoría, de la misma á. aná
loga asignatura, y que tengan el título de Doctor y 
el profesional correspondiente.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto del 
Rector de la Universidad en que sirvan, y los que 
no estén en el ejercicio de lá enseñanza lo liarán 
también á esta Dirección por conducto del Jefe del 
establecimiento donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias, lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid 6 de Julio de 1883. —El Director general, 
J. F., Riaño.

REAL ACADEMIA BE CIENCIAS MALES Y POLÍTICAS.

Pyograma -pava los concursos ordinarios de 1884 y 
1885 que abre esta Peal Academia en cumplimien
to de sus estatutos.

CONCURSO PARA EL AÑO 1884.

TEMA PRIMERO.

La carestía de subsistencias: sus causas: sus efec
tos: medios de evitarla y de promover la baratura en 
el comercio de los artículos de primera necesidad.

TEMA SEGUNDO.

De la proporción entre la gravedad de las penas 
y la de los delitos. ¿Será posible conseguirla seña
lando la ley todos los grados de los delitos y de las 
penas correspondientes? No siendo esto posible, ¿se 
conseguirá mejor ampliando las facultades de los 
tribunales de justicia para el señalamiento de penas? 
Ventajas é inconvenientes de uno y otro sistema.

Concepto económico y jurídico de las huelgas de 
los obreros: examen de sus causas: medios de preca
verlas ó de atajarlas: derecho del Estado para repri
mirlas.

TEMA SEGUNDO.

Funestas consecuencias sociales, políticas y econó
micas que resultan de la. ausencia de los propietarios 
de los campos ó pueblos en que radican sus fincas. 
Remedios que según las diversas regiones de Espa
ña podrían ponerse á estos males cesando la causa 
que los produce.

En estos concursos se observarán las reglas si
guientes:

1 .a Los autores de las Memorias que resulten 
premiadas obtendrán una medalla de plata, dos mil 
quinientas pesetas en dinero y doscientos ejemplares 
de la edición académica de la obra.

2 .a La Academia poidrá también conceder á cual
quiera de los autores el título de Académico corres
pondiente, si hallare en sus obras mérito extraordi
nario

3 ." La Academia, adjudique ó no el premio, se i 
reserva declarar accéssit á las obras que considere 
dignas, el cual consistirá en un diploma, la impre- i 
sión de la Memoria y la entrega al autor de doscien
tos ejemplares de ella.

Se reserva asimismo el derecho de imprimir las I 
obras á que adjudique premio ó accéssit. aunque sus 
autores no se presenten ó los renuncien.

4 ." Las obras que hayan de -optar á premio se | 
señalarán con un lema y se remitirán al Secretario -1 
de la Academia hasta las doce de la noche del 1.° 1 
de Octubre del año á (pie corresponda.

5 .a Los autores de las Memorias ú obras á que j 
la Academia adjudique el premio ó accéssit, conser
varán la propiedad literaria de ellas.

No se devolverá en ningún caso el ejemplar de* I 
las Memorias que se hayan presentado al concurso - 
aunque no obtuvieren premio ni accéssit.

6 .a Cada autor remitirá con su trabajo un plie
go cerrado, señalado en la cubierta con el mismo 1 
lema de la Memoria respectiva, y que en la parte 
interior contenga su firma y expresión de su resi
dencia.

7 .a Adjudicado el premio ó accéssit á cualquiera 
Memoria ú obra, se abrirá en Junta ordinaria el 
pliego cerrado á que corresponda, inutilizándose los 
demás en la Junta pública general en que se haga 
la solemne adjudicación.

8 .a A los autores que no llenen las condiciones 
expresadas; que en el pliego cerrado omitan su nom
bre ó pongan otro distinto, no se les otorgará pre
mio. Tampoco se dará á los que quebranten el anó
nimo. " .

9 .a Los Académicos de número no pueden aspi- • 
rar á ninguno de los premios.

Madrid 26 de Junio de 1883.—Por acuerdo de la 
Academia, Fernando Alvarez, Secretario.

NOTA. La Academia se halla establecida en la plaza 
de la Villa, núm. 2, principal, casa de los Lujanes.

M.C.D. 2022
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__ SECCION SEXTA.
El repartimiento del impuesto de consumos de es- 
P'ieblo para el comente ano económico de 1883 

a te hallara, expuesto al público en la Secretaria 
-u Ayuntamiento los días del 20 al 27 del corrien- 

nie^ ambos inclusive, y horas de siete á doce de 
* !"<lliaiia» para (pie pueda ser examinado por los 

" alamar en su caso de agravio el que se 
considere perjudicado.

’1’> c*e Julio de 1883.—El Alcalde, Alejan- 
oro Cantarero.

íinnn contribución territorial ó
tes ->1 b ° l,fluivalento á los de la sal, correspondien- 
mamVp^SeUite Sercieio de 1883 á 84, se hallarán de 
tarnient a Pu^^co en la Secretaria de este Ayun- 
biivent ' actual, para que los contri-
si nS]fian examinarle y reclamar de agravio 

i?11? hubiera l"gar. J "
de Ma a ’ Ebro 15 de Julio de 1883.-E1 Alcal- 

> -'latias García.

osta vi]bC1,etar^a Ayuntamiento constitucional de 
desen . a Se llaHa vacante por dimisión del que la 
Pagad-)ena^a’ C?n Ia dotación anual de 750 pesetas, 

trániestres vencidos del presupuesto

caldía "'Si)b‘antes dirigirán sus instancias á esta Al- 
veer¿ ^Ol’ ^rmino de 15 dias, en cuyo plazo se pro- 

Medieíena 19 de Iulio de 1883--E1 Alcalde, Angel

estarv'lb rC^aiaa del Ayuntamiento constitucional de 
desen '' T ^a^a vaeaute por destitución del que la 
gadas IUna • su dotación anual es 925 pesetas, pa- 
connn. !,0>' trimestres vencidos, en cuya cantidad se 

Lo-011/ • bl confección de toda ciase de repartos.
seiAp-Sl)lrautes deberán llevar algún tiempo de de- 
Hcitni]1'0 en car^° de Secretario, dirigiendo sus so- 
Sr. A c^> los que se crean con aptitud para ello, al 
Ao-ocV"* (^e de esta vdla hasta el día 5 del próximo 

G-)]?’ P^eyéndose finado este término.
Zald¡v.^ 19 de Juli° de 1883-—E1 Alcalde, Pascual

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
‘¿^cute Martin y Cereceda, Juez de instrucción 
F cuartel del Pilar de Zaragoza:

■ go d» ;írtud del presente hago saber: Que para pa- 
. das o C'eitas responsabilidades pecuniarias contrai- 

Vent.n Causa criminal, tengo acordado sacar á la 
bUjos ^n. Púb^ca subasta un tapabocas de lana, di- 
8U tni y-y1^1,08 negros y blancos, apelillado casi en

p idad, y valorado en una peseta.
dieiií-b1 acto’ (lue tendrá lugar en la Sala au- 

' ^le ria.e-este Juz8’ado, he señalado el día 30 del 
8e> á las diez de su mañana; siendo de adver

tir que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del valor dado á la prenda en tasa
ción. /

Dado en Zaragoza á 16 de Julio de 1883.—Vicen
te Martin y Cereceda.—1). S. O., Romualdo Paraíso.

D. Vicente Martin y Cereceda, Juez de primera ins
tancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
En virtud del presente hago saber: Que para pago 

de ciertas responsabilidades pecuniarias contraídas 
en causa criminal, he acordado sacar á la venta en 
pública subasta 10 navajas de afeitar, en mediano 
estado: tasadas en dos reales 50 céntimos cada una.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el día 30 
del que rige, á las diez de su mañana; siendo de ad
vertir que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del valor del objeto de la subasta.

Dado en ‘Zaragoza á 16 de Julio de 1883. —Vicen
te Martin y Cereceda.—D. S. O , Romualdo Paraíso.

D. Vicente Martin y Cereceda, Juez de instrucción
del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al 

empleado que fué en la Dirección general de la Deu
da, Teneduría del gran libro y Negociado de reco
nocimiento en 17 de Julio de 1874, que se firmaba 
«Molina», sin que consten otros antecedentes y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 20 
días, contados desde la inserción en la Gacela, ele 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en 
sumario que instruyo sobre falsificación de dos fac
turas de renta perpetua interior de 3 por 100.

Dado en Zaragoza á 18 de Julio de 1883.—Vicen
te Martin y Cereceda.—Por mandado de S. S., 
Francisco Lucia.

D. Vicente Martin Cereceda, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el jiresente edicto se cita, llama y emplaza á 

D. Antonio Linares y D. F. A. Pié, este último Je
fe del Negociado de reconocimiento del Departamen
to de emisión de la Deuda pública, cuyo cargo de
sempeñaba en 28 de Agosto de 1873: sin que cons
ten más datos de los dos sujetos mencionados, y cu
yo actual paradero se ignora, para que dentro del 
preciso término de 20 días, á contar desde que se 
inserte la presente en la Gacela de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan ante es
te Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 64, 
para recibirles cierta declaración en la causa crimi
nal que se instruye sobre supuesta falsificación de 
dos facturas de la Deuda pública. ,

Dado en Zaragoza á 18 de Julio de 1883.—Vicen
te Martin y Cereceda.—Por mandado de S S., Fer
nando Broquera.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Joaquín Castro y Arés, Juez de primera instan

cia del distrito de San Pabló de Zaragoza:
Hao-o saber: Que D. Bernardo Centellas y Lato- 

rre, mío de los herederos de D." Marcelina. Latorre, 
acudió á este Juzgado con el correspondiente escri
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to, haciendo presente: que los cónyuges ya difuntos 
D. Lorenzo de Lacasa y Santamaría y D a Vicenta 
Campos y Abadía adquirieron con pleno y absoluto 
dominio la finca, libre de toda carga real, de qiie 
en seguida se hará mención: , . ,

Torre ó posesión, sita en el término municipal de 
Zaragoza, en el llamado de Miralbueno, partida de 
Vistabella, con casa, cubiertos y corrales, cuyos 
edificios se hallan señalados con el, núm. 213 del 
cuartel rural; compuesta además de tierras de labor, 
viñas, prados, hierbas, cuatro grujios de arboledas, 
corrales cubiertos para encerrar ganado, casa para 
los pastores y otras dependencias, que en junto mi
den un área, superficial de 303 cahíces, 19 cuartales 
y un almud de tierra, queNi razón de 24 cuartales 
equivale á 145 hectáreas, 21 áreas y 15 centiáreas; 
confrontante toda ella por Norte con camino de Pin- 
seque, acequia de Almozara y finca de D." Marceli
na. Latorre, y carretera de Navarra; por Sur con fin
cas de dicha D/ Marcea, linde D. Pedro Carriquiri 
y 1). Jorge Costernao, y camino de herederos; por 
Este con acequia del Caidero, finca de N. Salas y 
camino de Alcardete, y por Oeste con finca de Ma
riano López, acequia, escorredero de Vistabella y 
riego de herederos. .

Que al inscribir en el Registro de la propiedad de 
esta capital la relacionada finca, adjudicada a los 
herederos del D. Lorenzo Lacasa, se Inzo abstrac
ción de 75 cahíces, cuatro cuartales y tres almudes 
de tierra, adquiridos por los causantes sin título 
inscrito, ó sea por roturación: y en vista de lo so
licitado por el interesado, y conforme á lo acordado 
en providencia de hoy, se convoca á las personas 
ignoradas á quienes pueda perjudicar la inscripción 
de los repetidos 75 cahíces, cuatro cuartales y tres 
almudes de. tierra, á fin de que comparezcan á de
ducir su derecho, si lo tuvieren, dentro del término 
de 180 días, que empezarán á contarse en 29 de 
Mayo último, desde el siguiente al de la inserción 
de este segundo edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
iirovincia.

Dado en Zaragoza á 19 de Julio de 1883.,—.Joa
quín Castro y Arés.—Por mandado de S. S., Ma
nuel Serrano.

provincia de Valencia, casada con Pedro Sanjuliáii! 
domiciliada en Alcolea, provincia de Huesca, de 1- 
aííos de edad, quincallera ambulante, de estatura 
alta, es sumamente morena, pelo negro, que lleva 
recogido en forma de picaporte; viste varias sayas, 
siendo la de encima de percal oscuro, pañuelo q| 
seda con fleco laPgo, de color de canario, al cuello, 
y otro de seda negra á la cabeza; lleva un niño de 
pecho de unos ocho meses de edad, muy delgado, y 
sus trazas son de gitana, contra la que se sigue 
causa criminal sobre hurto de dos piezas de cretona 
en Alagón, de cuya cárcel se fugó la noche del H 
del actual, y que se presume se ha dirigido á las 
Cinco Villas; para que en término de 15 días, á con
tar desde la inserción de la presente en la Gaceta, 
Madrid, comparezca en este Juzgado, ó en sus cár
celes, con objeto de ampliarle su indagatoria cu 
dicha causa y notificarle el auto de prisión dictado 
en 12 del actual; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley. .

Al propio tiempo encargo á todas Autoridades ci
viles y militares y dependientes ó individuos de 1& 
policía judicia, procedan á la. busca, prisión y con
ducción á la cárcel de este partido de la citada Fran
cisca Rita García.

Dada en La Almunia de D.a Godina á 14 de Ju
lio de 1883.—Félix Herreros.—1). S. O., Hilario
Prados.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

Ignorándose el domicilio que pueda tener en esti 
capital el cabo l.°, licenciado del Ejército de Ultra 
mar, Vicente Malleste Solá, y debiendo prestaj 
declaración en un interrogatorio recibido para s« 
evacuación, se le cita por tercera vez, y término de 
10 días, para que caso de hallarse en esta población, 
ó á. distancia competente, se presente ante esta Fis
calía militar, sita calle de Cádiz, núm. 5, piso ter-
cero, al objeto indicado.

Zaragoza 4 de Julio de 1883.—El Fiscal, Pablo
Artal.

Cédula de citación.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
San Pablo, en providencia de .hoy, y causa criminal 
sobre estafa á los Sres. Averly, Montant y García, 
ha acordado se cite á D. Juan de la Pedraja, que 
residió en Barcelona, y cuyo paradero se ignora, 
para que en término de 10 días se presente en la Sa
la audiencia de este Juzgado, sito eu la calle de la 
Democracia, núm. 62, á prestar declaración, bajóla 
multa de 5 á 50 pesetas, como determinan los ar
tículos 410 y 420 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal. , T, ..

Zaragoza 18 de Julio de 1883.—El Escribano, 
P. I. de Torres, Manuel Serrano.

La. Almunia.

D. Félix Herreros y Vergara, Juez instructor de este 
Partido: , .
Por la presente requisitoria se cita, Jama y em- 

pla á Francisca Rita García, natural de Carcagente,

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS.

Los Ayuntamientos que necesiten personas d 
probidad, confianza y prácticos en la recaudación! 
va sea para los repartos del año actual, como pan1 
restas de anteriores, pueden dirigirse á D. JoaquU1 
Español, en Zaragoza, calle del 4 de Agosto, m1' 
mero 32, y éste los propondrá. (2) |

SE VENDEN VARIAS MESAS DE BILLíB.

El Conserje del Centro me1" 
cantil, Coso, 29, informará.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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